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NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA A LA EQUIDAD
PROCESO RAD. 11001310304620210070300 EFECTUADO POR CLINICA COLSANITAS S.A.

Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón <maufjaramillo@keralty.com>
Jue 4/05/2023 7:25 PM

Para: Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;Juzgado
46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Mauricio Fernando Jaramillo Pinzon (Abogado Procesal III) <fjaramil@keralty.com>;Ana Jacquelin Espitia
Padilla <Ana.Espitia@marsh.com>;Lina María <Lina.Londono@marsh.com>

21 archivos adjuntos (7 MB)
1. LLAMAMIENTO EN GARANTIA LA EQUIDAD Rad_2021_00703.pdf; 4.1.- AA196714 - AA 884429.pdf; 4.1.- AA196714 -
AA746588.pdf; 4.1.- AA196714 - AA858525 - AJUSTE DEDUCIBLE.pdf; 4.1.- AA196714 - AA740387.pdf; 4.1.- AA196714 -
AA884417 - PRORROGA C.pdf; 4.1.- AA196714 - AA894777 - Clinitas.pdf; 4.1.- AA196714 - AA932307 - Clinica Dental.pdf; 4.1.-
AA196714 - AA879170 - PRORROGA.pdf; 4.1.- AA196714 - AA938496 - Prorroga.pdf; 4.1.- AA196714 - AA939133 - Prorroga
2.pdf; 4.1.- AA196714 - AA939630.pdf; 4.2. CERTIFICADO SUPERFINANCIERA SEGUROS LA EQUIDAD.pdf; 4.1.- AA196714 -
AA942982 - Ajuste.pdf; 4.4. CERTIFICADO CLINICA COLSANITAS SA.pdf; 4.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION
LEGAL LA EQUIDAD.pdf; 4.6. 2066790 CONSTANCIA NO ACUERDO.pdf; 4.5. Aviso 640 Andrea Sanchez Forero_Clinica
Colsanitas.pdf; Auto Admite Llamamiento Equidad 2021-00703.pdf; 14012022 AUTO ADMITE DEMANDA 2021-00703.pdf;
DEMANDA ANDREA SANCHEZ FORERO Y OTROS.pdf;

Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023

 

Señores

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop

E.S.D

 

 

JUZGADO: JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ   j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.: PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA

DEMANDANTES:  ANDREA SANCHEZ FORERO  y en representación de su hijo  JUAN
FELIPE CHOCONTA SANCHEZ BLANCA ALCIRA FORERO FLORIAN
JAIME ORLANDO SANCHEZ BUITRAGO 

DEMANDADO:  CLÍNICA COLSANITAS S.A.
 
Rad: 11001310304620210070300

 

Ó É
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ASUNTO: NOTIFICACIÓN AUTO DE FECHA 31/03/2023 QUÉ ADMITE  LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA A LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA
EQUIDAD GENERALES)

  

MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.392.173 de Bogotá, abogado en ejercicio
y portador de la Tarjeta Profesional No. 92.885 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en mi calidad de APODERADO ESPECIAL de la CLINICA COLSANITAS S.A., sociedad
legalmente constituida, con domicilio en Bogotá, tal como consta en el certificado de existencia
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y estando dentro de la
oportunidad procesal correspondiente, me permito notificar
personalmente  auto  admisorio  del  llamamiento  del asunto, de conformidad con lo reglado el
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a
correr a partir del día siguiente.

 

Igualmente, se recibirá junto con mi Representada, notificaciones e información en el correo
electrónico: maufjaramillo@keralty.com  celular 3108837551.

 

Anexo:

 

1. Auto admisorio de la demanda.

2. Auto admisorio del llamamiento en garantía.

3. Igualmente me permito anexar traza de correo de envío de documentos y demanda de
llamamiento del día 21/02/2022

 

 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.

---------- Forwarded message ---------
De: Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón <fjaramil@keralty.com>
Date: lun, 21 feb 2022 a las 11:54
Subject: LLAMAMIENTO EN GARANTIA LA EQUIDAD PROCESO RAD. 11001310304620210070300
DEMANDANTES: ANDREA SANCHEZ FORERO y OTROS VS CLINICA COLSANITAS S.A.
To: <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: To: <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>, Ana Jacquelin Espitia Padilla
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<Ana.Espitia@marsh.com>, Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón <fjaramil@keralty.com>,
<angar80@gmail.com>

Señora
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Doctora: FABIOLA PEREIRA ROMERO
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.
 
 

Ref.: PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA
DEMANDANTES: ANDREA SANCHEZ FORERO y en representación de su

hijo JUAN FELIPE CHOCONTA SANCHEZ
BLANCA ALCIRA FORERO FLORIAN
JAIME ORLANDO SANCHEZ BUITRAGO

DEMANDADO:    CLÍNICA COLSANITAS S.A.
 

Rad: 11001310304620210070300
 

           ASUNTO:                LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA EQUIDAD GENERALES)
 
 
MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.392.173 de Bogotá, abogado en ejercicio
y portador de la Tarjeta Profesional No. 92.885 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en mi calidad de representante legal para Asuntos Judiciales de la CLÍNICA COLSANITAS
S.A., sociedad legalmente constituida, identificada con NIT. 800.149.384-6, con domicilio en la
ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y estando dentro de la oportunidad procesal
correspondiente me permito presentar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, del asunto:

1. Demanda de Llamamiento en Garantía.
2. Las pruebas informadas en la demanda.
3. Anexos informados.

NOTIFICACIONES. -
 
Recibiré notificaciones en el domicilio de mí representada, ubicado en la Calle 100 No. 11B-67,
Piso 3º, de Bogotá. En el correo electrónico: fjaramil@keralty.com celular 3108837551
 
Igualmente, manifiesto que mí representada,  CLINICA COLSANITAS S.A.  las recibirá en la
ciudad de Bogotá, D.C., la dirección para notificación judicial, debidamente inscrita en el
registro mercantil es la Calle 100 No. 11 B – 67 de Bogotá.
Correo: notificajudiciales@keralty.com
 
 
Del señor Juez, respetuosamente,
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MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN
C. C. No. 79.392.173 de Bogotá, D.C.
T. P. No. 92.885 del C.S. J.
 
 FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO
 

--

Fernando Jaramillo Pinzón 
Abogado III
Central Jurídica
 

Teléfono 6466060  extensión 5711124
Calle 100 No.11B-67
Bogotá D.C. - Colombia

--

Fernando Jaramillo Pinzón 
Abogado III
Central Jurídica
 

Cel. 3108837551
Calle 100 No.11B-67
Bogotá D.C. - Colombia
maufjaramillo@keralty.com

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.

mailto:maufjaramillo@keralty.com

